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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-23434-2017
CARATULADO : BUONO-CORE/COMPA IA DE SEGUROSÑ  
CONFUTURO S. A.

Santiago, trece de noviembre de dos mil diecinueve. 

VISTOS:

Con fecha 30 de agosto de 2017, comparece don Gino Mario Buono-Core 

Mariangel, empleado, domiciliado en calle Los Leones N  220, oficina 1004, comuna°  

de Providencia, quien deduce demanda por incumplimiento de contrato de seguro 

con indemnizaci n de perjuicios, en contra de la ó Compa a de Seguros Confuturoñí  

S.A.,  del  giro de su denominaci n, representada por don Christian Abello Prieto,ó  

ambos con domicilio en Avenida Rosario Norte N  660, piso 21, comuna de Las°  

Condes, en raz n de los fundamentos de hecho y de derecho que se ala en su escrito.ó ñ  

Con fecha 26 de septiembre de 2017, consta la notificaci n de la demanda a laó  

demandada, a trav s de su representante legal.é

Con fecha 11 de octubre de 2017, la demandada concurre al procedimiento 

contestando la demanda.

Con fecha 20 de octubre de 2017, el demandante evacua el tr mite de laá  

r plica. é

Con fecha 02 de noviembre de 2017, la demandada evacua el tr mite de laá  

d plica. ú

Con fecha 12 de marzo de 2018, se realiz  la audiencia de conciliaci n, con laó ó  

asistencia del apoderado del demandante y en rebeld a de la parte demandada. En elí  

mismo acto se  dej  constancia  que llamadas  las  partes  a conciliaci n,  sta no seó ó é  

produce atendida la incomparecencia se alada.ñ

Con fecha 16 de marzo de 2018, se recibi  la causa a prueba, resoluci nó ó  

notificada a la parte demandada con fecha 16 de agosto de 2018 y al demandante 

con fecha 20 de agosto del mismo a o.ñ

Con fecha 15 de marzo de 2019, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  con fecha 30 de agosto  de 2017,  comparece don Gino 

Mario  Buono-Core  Mariangel,  quien  deduce  demanda  por  incumplimiento  de 

contrato de seguro con indemnizaci n de perjuicios, en contra de la Compa a deó ñí  

Seguros Confuturo S.A., del giro de su denominaci n, representada por don Christianó  

Abello Prieto, en raz n de los fundamentos de hecho y de derecho que se ala. ó ñ

Funda su pretensi n en el hecho que contrat  con la demandada la p lizaó ó ó  

colectiva BS0153994, bajo las coberturas generales establecidas en el condicionado 
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general  de  la  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros  POL  3  12  090,  que  se 

encuentran actualmente prohibidos por dicha entidad. 

Indica que la vigencia de la p liza inici  con fecha 11 de abril de 2013 y seó ó  

encontraba vigente hasta la fecha del siniestro materia de autos, la cual estipulaba que 

para los efectos de la cobertura se entender  que el infarto del miocardio ha sidoá  

diagnosticado  por  primera  vez  cuando  no  ha  sido  diagnosticado  ni  ha  recibido 

tratamiento con anterioridad a la fecha de incorporaci n del asegurado a la p liza yó ó  

que el capital asegurado era la suma de 400 UF. 

Hace  presente  que  con  fecha  22  de  julio  de  2016,  sufri  un  infarto  aló  

miocardio que lo mantiene hasta la fecha convaleciente. Por dicho motivo, efectu  laó  

denuncia respectiva en la compa a demandada con fecha 12 de septiembre de 2016,ñí  

el  cual  fue  rechazado  por  el  nico  antecedente  de  que  la  hipertensi n  arterialú ó  

(enfermedad preexistente) es causa directa de infarto al miocardio y no procede la 

evaluaci n e indemnizaci n solicitada. ó ó

Respecto a la escueta resoluci n, se ala que se interpuso en tiempo y forma laó ñ  

impugnaci n respectiva, manteni ndose el rechazo por el argumento de haber sidoó é  

una  recomendaci n  del  m dico  asesor  de  la  compa a  aseguradora,  quien  no  seó é ñí  

encuentra identificado. 

En cuanto a la improcedencia formal del rechazo, refiere que el informe de 

liquidaci n  es  inepto y  arbitrario,  puesto  que  no se  explica  c mo se  arrib  a  laó ó ó  

conclusi n entregada, ni se acompa  de informes m dicos o de la opini n de unó ñó é ó  

facultativo  debidamente  individualizado.  Lo  mismo  ocurre  en  la  respuesta  de  la 

impugnaci n, donde se pretende corregir la insuficiencia del informe mediante la citaó  

de un supuesto m dico asesor, que no se identifica.é

Expone  que  la  hipertensi n  es  calificada  medicamente  como un factor  deó  

riesgo, pero no como causa de una patolog a y que el infarto puede tener su origen ení  

diversas causas,  como malformaciones cong nitas que nada tienen que ver con laé  

hipertensi n, estr s y otras causas. ó é

A ade que la causal de exclusi n debe ser probada por la compa a, conformeñ ó ñí  

lo se alado por ley, la cual regula tambi n en el art culo 28 numeral 5  del DS Nñ é í ° ° 

1055, los requisitos que debe tener el informe de liquidaci n. ó

Explica  que  la  improcedencia  del  rechazo  es  por  encontrarse  el  infarto 

expresamente cubierto y que, adem s, conforme a la circular 2123 del 2013 de laá  

Superintendencia de Valores y Seguros, sobre las reglas para seguros colectivos, steé  

debe dar aplicaci n a lo dispuesto en el art culo 517 del C digo de Comercio, queó í ó  

transcribe. 

Agrega que es evidente que las cl usulas de exclusi n deben ser interpretadasá ó  

de manera restrictiva y que conforme al concepto de contrato de seguro, ste se trataé  
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de un contrato bilateral, oneroso, de trato sucesivo y en los casos de contrataci nó  

estandarizada, de adhesi n. ó

En cuanto  a  los  perjuicios,  indica  que  el  da o  sufrido  corresponde  a  losñ  

siguientes montos:

- Por da o patrimonial: 400 UF, correspondiente al capital asegurado que lañ  

demandada no pag  o, en subsidio, el equivalente a la suma de 400 UF en monedaó  

corriente a la fecha del pago, o lo que se estime en derecho.

- Por da o moral: $13.000.000 por el agravio contra su dignidad al incumplirñ  

las obligaciones de manera injustificada, displicente y absolutamente infundado, siendo 

que  el  objetivo  de  contratar  un  seguro  es  justamente  para  cubrir  este  tipo  de 

eventualidades, como lo es sufrir un infarto al miocardio grave. 

Previas  citas  legales,  solicita  por  tener  interpuesta  demanda  civil  de 

indemnizaci n de perjuicios en contra de la Compa a de Seguros Confuturo S.A., aó ñí  

fin de que sea condenado a que se indemnice el da o patrimonial por la suma de 400ñ  

UF o su  equivalente  en moneda corriente  a  la  fecha del  pago,  m s la  suma deá  

$13.000.000 por  concepto  de  da o  moral,  o  en  la  suma menor  o mayo que  señ  

considere pertinente a la ponderaci n de los hechos, con expresa condenaci n enó ó  

costas; 

SEGUNDO: Que, con fecha 11 de octubre de 2017, comparece don Marcelo 

Alejandro Nasser Olea, en representaci n de Compa a de Seguros Confuturo S.A.,ó ñí  

contestando el libelo incoado en contra de su representada y solicitando al Tribunal 

su rechazo en todas sus partes, con expresa condena en costas. 

Precisa que es efectivo que el demandante fue adscrito a una p liza colectivaó  

por  medio  de  la  incorporaci n  folio  N  8429,  el  11  de  abril  de  2013,  cuyasó °  

condiciones generales est n depositadas en la Superintendencia de Valores y Seguros,á  

bajo el c digo POL 3 12 090, y respecto de la cual su comercializaci n fue prohibidaó ó  

con la entrada en vigencia de la Ley N  20.667, pero no as  su vigencia. ° í

Agrega  que  no  es  efectivo  que  el  demandante  sea  acreedor  de  una 

indemnizaci n  por  siniestro,  pues  declar  estar  afecto  a  una  preexistencia  deó ó  

hipertensi n arterial, raz n legal y contractual suficiente para que no se verifique laó ó  

obligaci n  condicional  de  indemnizar  ning n  seguro  de  personas,  conforme  aló ú  

concepto de preexistencia legal que transcribe. 

Se ala  que tampoco es  efectivo que se  haya entregado al  demandante unñ  

certificado de cobertura como lo ordena el art culo 517 del C digo de Comercio, porí ó  

cuanto la incorporaci n que el mismo firm  se ala que la presente propuesta haró ó ñ “ á 

las veces de certificado de cobertura  (sic). ”

Expone que la hipertensi n arterial se encuentra confesa por el actor y que laó  

evaluaci n m dica de 31 de agosto de 2016, indica con claridad que dicha condici nó é ó  
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es causal directa y suficiente de infarto al miocardio, raz n por la cual no correspondeó  

dar cobertura al siniestro, como se aprecia tambi n en el informe de liquidaci n en elé ó  

apartado de informes t cnicos. Es decir, el demandante pretende que su situaci n oé ó  

condici n de salud, que es un evidente factor de riesgo en un infarto al miocardioó  

agudo y que fue diagnosticado en su ingreso al Hospital del Salvador, no incida en la 

obligaci n condicional de indemnizar de los art culos 521 y 529 N  2 del C digo deó í ° ó  

Comercio, pretendiendo se realice una re-interpretaci n del contrato de seguro. ó

En cuanto al derecho, expone que la exclusi n se aviene a la ley y al texto deló  

contrato,  por  cuanto  existe  una  preexistencia  que  es  causal  del  siniestro,  como 

contest  fielmente el demandante. Agrega que la influencia o causa de la hipertensi nó ó  

arterial en el infarto de miocardio ha sido estudiada por diversas investigaciones, de la 

cual una concluye que, de 50 personas que sufrieron infarto el 38% eran hipertensos.

Respecto a la buena fe de la declaraci n sobre el estado de riesgo integrado aó  

la relaci n contractual, a ade jurisprudencia chilena y espa ola, adem s de lo que seó ñ ñ á  

entiende por factor de riesgo.

En cuanto a la operaci n contractual y legal de la exclusi n, indica que resultaó ó  

evidente que las exclusiones pactadas en los contratos de seguro deben interpretarse 

en el sentido que produzcan alg n efecto versus el que no pueda producirlo, conformeú  

al art culo 1562 del C digo Civil. En dicho sentido, la exclusi n debe ser le da seg ní ó ó í ú  

la intenci n manifestada por los contratantes, lo que en este caso, ser a no cubriró í  

enfermedades, situaciones ni consecuencia de la lista de aquellas que se pregunten en 

el cuestionario, bastando probar la exclusi n para que el asegurado quede liberado deó  

la obligaci n de indemnizar. ó

En cuanto a los da os, explica que no existiendo incumplimiento contractualñ  

de  ninguna  especie,  culpa  o  relaci n  causal,  su  representada  no  est  obligada  aó á  

cumplir  contrato  alguno  ni  menos  indemnizar  da os  consecuenciales  de  ningunañ  

especie. Que, en el improbable caso que se tenga por acreditada la culpa, solo se 

condene los da os emergentes ajustados estrictamente a la prueba rendida por el actorñ  

y lo prescrito en el art culo 1558 del C digo Civil, rechaz ndose ntegramente el da oí ó á í ñ  

moral o, en subsidio, se ajuste a lo que el actor sea capaz de probar. 

Por tanto, en m rito de lo expuesto y disposiciones legales citadas solicita alé  

Tribunal tener por contestada demanda, solicitando su rechazo en todas y cada una 

de sus partes con expresa condena en costas; 

TERCERO: Que, con fecha 20 de octubre de 2017, comparece don Diego 

Chamorro Le Roy, en representaci n del demandante, ó quien evacua el tr mite de laá  

r plica, ratificando expresamente la demanda presentada. é

Se ala que rechaza categ ricamente lo indicado en la contestaci n respecto añ ó ó  

que su representado h bilmente omiti  antecedentes, puesto que todo lo contrario, elá ó  
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demandante actu  de buena fe desde el primer minuto que contrat  el seguro materiaó ó  

de autos, puesto que declar  la existencia de hipertensi n arterial, lo que seg n laó ó ú  

informaci n aportada se encontraba cubierta. ó

Enfatiza que su representado actu  en plena concordancia con el deber deó  

sinceridad que debe imperar  en el  contrato,  siendo la demandada quien no hizo 

entrega del texto ntegro de la p liza cuando fue requerida luego de la entrada ení ó  

vigencia de la ley N  20.667, con el fin de saber si se hab a modificado, debiendo el° í  

actor concurrir a la Superintendencia de Valores y Seguros, que refleja el actuar de 

un contratante diligente. 

Hace presente la improcedencia de la alegaci n de la contraria, por cuantoó  

dicha preexistencia es un factor de riesgo existente en la mayor parte de la poblaci nó  

de dicha edad y que, en dicho caso, de las 5 hip tesis cubiertas (c ncer, infarto aló á  

miocardio, accidente vascular encef lico o cerebral, insuficiencia renal y enfermedadesá  

coronarias), 3 estar an excluidas o inclusive todas. A ade que es necesario preguntarse,í ñ  

de  qu  forma es  factible  que la  demandada,  tanto  al  contratar  como renovar  elé  

seguro, no haya informado a su representado de todos los riesgos que est n excluidosá  

de la cobertura, bajo su interpretaci n. ó

Expone  que  si  el  infarto  era  un  riesgo  no  cubierto  dentro  de  una p lizaó  

colectiva con un valor preestablecido, lo que proced a era rebajar proporcionalmenteí  

al riesgo la prima, conforme al art culo 525 del C digo de Comercio. í ó

En cuanto al informe de liquidaci n, explica que fue elaborado por la propiaó  

demandada y no por un liquidador oficial  de seguros,  el  cual  fue impugnado en 

tiempo y forma, por lo que resulta inoponible a su parte. 

Finalmente,  a ade  que  la  demandada no  inform  quien  era  el  liquidadorñ ó  

asignado o la posibilidad de requerir uno oficial. 

Por tanto, solicita al Tribunal tener por evacuado el tr mite de la r plica;á é

CUARTO:  Que,  con  fecha  02  de  noviembre  de  2017,  comparece  don 

Marcelo Alejandro Nasser Olea, por la demandada,  quien evacua el tr mite de laá  

d plica,  ratificando  expresamente  los  argumentos  ya  expuestos  y  agregando  loú  

siguiente. 

Explica que al demandante se le entreg  un certificado de cobertura como loó  

ordena el art culo 517 del C digo de Comercio, que trascribe. í ó

Y se ala que el demandante ignora que el DFL N  251, establece el derechoñ °  

del  asegurado  para  requerir  liquidaci n  independiente,  frente  al  derecho  deló  

asegurador a hacer la liquidaci n directa en ciertos casos, como es lo corriente en losó  

seguros de salud y  de personas en general. 

Por tanto, solicita al Tribunal tener por evacuado el tr mite de la d plica; á ú
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QUINTO: Que, con fecha 12 de marzo de 2018, tuvo lugar la audiencia de 

conciliaci n decretada en autos con la asistencia del apoderado de la demandante yó  

en rebeld a de la parte demandada, dej ndose constancia que no se produce atendidaí á  

la incomparecencia se alada.  ñ

Luego,  con  fecha  16  de  marzo  de  2018,  se  recibi  la  causa  a  prueba,ó  

resoluci n notificada a la parte demandada con fecha 16 de agosto de 2018 y aló  

demandante con fecha 20 de agosto de 2018; 

SEXTO: Que, la parte demandante a fin de acreditar los fundamentos de su 

libelo, rindi  la siguiente prueba documental:ó

1.- Copia de condiciones generales seguro colectivo para enfermedades graves, 

incorporada al dep sito de p lizas bajo el c digo POL 3 12 090; ó ó ó

2.-  Copia de solicitud  de incorporaci n  seguro salud  garantizada,  folio  Nó ° 

8429, de fecha 11 de abril de 2013, emitido por Corpvida y Corpbanca Corredores 

de Seguros, a nombre de Gino Mario Buono-Core Mariangel; 

3.-  Copia de informe de liquidaci n de siniestro N  372001152, N  p lizaó ° ° ó  

BS0153994, Compa a Confuturo, Condiciones generales POL 3 12. 090, dictamenñí  

rechazo; 

4.- Copia de formulario de denuncia de siniestro, de fecha 09 de agosto de 

2016, emitido por Confuturo, a nombre de Gino Mario Buono-Core Mariangel;

5.-  Copia  de  ficha  coordinaci n  patolog a  GES  IAM-SSMO,  control  enó í  

cardiolog a Hospital del Salvador, de fecha 10 de agosto de 2016, nombre pacienteí  

Gino Mario Buono-Core Mariangel; 

6.- Copia de circular N  2123, de fecha 22 de octubre de 2013, emitido por la°  

Superintendencia de Valores y Seguros, referencia imparte instrucciones; 

S PTIMO:É  Que,  por  su  parte,  la  demandada  acompa  los  siguientesñó  

documentos:

1.- Copia de condiciones generales seguro colectivo para enfermedades graves, 

incorporada al dep sito de p lizas bajo el c digo POL 3 12 090; ó ó ó

2.-  Copia de solicitud  de incorporaci n  seguro salud  garantizada,  folio  Nó ° 

8429, fe fecha 11 de abril de 2013, emitido por Corpvida y Corpbanca Corredores de 

Seguros, a nombre de Gino Mario Buono-Core Mariangel; 

3.-  Copia  de  ficha  coordinaci n  patolog a  GES  IAM-SSMO,  control  enó í  

cardiolog a Hospital del Salvador, de fecha 10 de agosto de 2016, nombre pacienteí  

Gino Mario Buono-Core Mariangel; 

4.- Copia de formulario de denuncia de siniestro, de fecha 09 de agosto de 

2016, emitido por Confuturo, a nombre de Gino Mario Buono-Core Mariangel;
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5.- Copia de evaluaci n m dica, de fecha 03 de agosto de 2016, nombre deló é  

asegurado Gino Buono-Core, p liza salud garantizada, vigencia 11 de abril de 2013,ó  

cobertura a evaluar enfermedades graves; 

6.- Copia de escritura p blica de 21 de junio de 2017, de la 48  Notar aú ° í  

P blica de Santiago, Repertorio N  5.503/2017, mandato judicial de Compa a deú ° ñí  

Seguros Confuturo S.A., a Marcelo Nasser Olea; 

OCTAVO:  Que, son hechos de la causa,  en lo atingente,  por encontrase 

acreditados en el proceso, los siguientes:

1.- Que don Gino Mario Buono-Core Mariangel, requiri  su incorporaci n aló ó  

Seguro Salud Garantizada, de Corpvida, con fecha 11 de abril de 2013, mediante 

solicitud  N  8429,  Plan  Contratado,  400  UF,  habiendo  declarado  en  dicha°  

oportunidad padecer de hipertensi n arterial, indic ndose en anexo, descripci n deó á ó  

cobertura, lo siguiente: La compa a pagar  al asegurado el capital asegurado, si se“ ñí á  

diagnostica  por  primera  vez  alguna  de  las  siguientes  enfermedades:  Infarto  al 

Miocardio , excluy ndose las enfermedades preexistentes, en el numeral VII letra h;” é  

2.- Que, de acuerdo al art culo 1 de Condiciones Generales Seguro Colectivoí  

Para Enfermedades Graves, incorporada al Dep sito de P lizas bajo el C digo POL 3ó ó ó  

12  090,  La  Compa a  Aseguradora  pagar  el  monto  asegurado  en  la  forma“ ñí á  

estipulada en las Condiciones Particulares de la presente p liza, si al Asegurado le esó  

diagnosticada por primera vez una enfermedad grave de las descritas en la presente 

p liza,  siempre  que  se  encuentre  expresamente  cubierta  por  la  Compa a  deó ñí  

conformidad a lo indicado en las Condiciones Particulares. Por consiguiente, se podrá 

cubrir una o m s de las enfermedades indicadas en la presente p liza, las que seá ó  

deben indicar  expresamente  en las  Condiciones  particulares.  Para  que  opere  esta 

cobertura es imprescindible que haya transcurrido el per odo de carencia establecidoí  

en las Condiciones particulares y que la cobertura individual se encuentre vigente ,”  

indic ndose  como  enfermedades  cubiertas,  algunos  tipos  de  c ncer,  infarto  alá á  

miocardio,  accidente  vascular  encef lico  o  cerebral,  insuficiente  renal  cr nica,á ó  

enfermedad de las  coronarias  que requiere  cirug a.  En las  mismas condiciones seí  

establece que una vez ocurrido alguno de los riesgos cubiertos por esta p liza e“ ó  

indicados  en  las  Condiciones  Particulares,  la  Compa a  Aseguradora  pagar  lañí á  

totalidad del monto asegurado, con los cual terminar  la cobertura contratada bajo laá  

presente p liza ;ó ”

3.-  Que, de acuerdo a las  mismas  condiciones generales,  en su art culo 5,í  

Exclusiones ,  letra  h.  se  establece  como  causal  de  exclusi n,  lo  siguiente:“ ” “ ” ó  

Situaciones o Enfermedades preexistentes. Para los efectos de la aplicaci n de esta“ ó  

exclusi n, al momento de la contrataci n la Compa a Aseguradora deber  consultaró ó ñí á  

al Asegurable acerca de todas aquellas situaciones o enfermedades preexistentes que 
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puedan  importar  una  limitaci n  o  exclusi n  de  cobertura.  En  el  certificado  deó ó  

cobertura se establecer n las restricciones y limitaciones de la cobertura en virtud deá  

la  declaraci n  de  salud  efectuada  por  el  Asegurable,  quien  deber  entregar  suó á  

consentimiento a las mismas mediante declaraci n especial firmada por l,  la cualó é  

formar  parte integrante de la p liza ;     á ó ”

4.- Que, de acuerdo a Ficha Coordinaci n Patolog a GES IAM-SSMO, deló í  

Hospital del Salvador, Secci n de Cardiolog a, fue diagnosticado con fecha 22 de julioó í  

de 2016, luego de transcurridos m s de 3 a os desde la celebraci n del contrato deá ñ ó  

seguro, con Enfermedad de un vaso, Angioplast a + Stent ACD, HTA secundaria a“ í  

Hiperaldosteronismo primario, Dislipidemoa, Gota ;   ”

5.- Que, luego de ello, el asegurado denunci  el siniestro a Confuturo, conó  

fecha 09 de agosto de 2016, por infarto agudo al miocardio, N  372001152, el que°  

fue  liquidado  con  fecha  01  de  septiembre  de  2016,  determinado  su  rechazo, 

argumentando preexistencia de enfermedad, en conformidad a art culo 5 letra h deí  

las  condiciones  generales  del  seguro,  argumentando  que  la  hipertensi n  arterial“ ó  

(enfermedad preexistente) es causa directa de miocardio, no procede la evaluaci n eó  

indemnizaci n solicitada ;   ó ”

6.-  Que,  mediante  circular  N  2123  de  22  de  octubre  de  2013,  de  la°  

Superintendencia  de  Valores  y  Seguros,  se  impartieron  instrucciones  sobre: 

informaci n a incluir en p lizas de seguros; informaci n de las primas y condiciones;ó ó ó  

reglas  para  seguros  contratados  en  forma  colectiva;  normas  generales  sobre 

informaci n a entregar al p blico acerca del asegurador y corredor de seguros, y;ó ú  

normas sobre promoci n, publicidad y oferta de seguros y de beneficios asociados a laó  

contrataci n de p lizas de seguros;  ó ó

NOVENO: Que, como se adelant , en estos autos se ha deducido demandaó  

de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractual por don Gino Marioó  

Buon-Core  Mariangel,  en  contra  de  Compa a  de  Seguros  Confuturo  S.A.,  conñí  

ocasi n del incumplimiento del contrato de seguros celebrado entre las partes, relativoó  

a Seguro Colectivo  Para Enfermedades Graves ,  al  haberse  negado la compa a“ ” ñí  

aseguradora a pagar el siniestro ocurrido con fecha 22 de julio de 2016, consistente en 

infarto  agudo  al  miocardio,  solicitando  en  definitiva  se  le  indemnicen  los  da osñ  

causados,  ascendentes  a  400  UF,  en  lo  que  respecta  al  da o  patrimonial  y  añ  

$13.000.000 por concepto de da o moral. ñ

Que, por su parte, la demandada solicita el rechazo del libelo deducido en su 

contra, por haber operado la causal de exclusi n del art culo 5 letra h del contrato,ó í  

argumentando que la hipertensi n arterial declarada por el actor, es factor de riesgoó  

para el infarto al miocardio y, en subsidio, en el improbable caso de estimarse que su 
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parte ha incurrido en incumplimiento, se regulen los da os de acuerdo a lo acreditadoñ  

por el actor;

D CIMO:É  Que, en primer t rmino, cabe se alar que la parte demandanteé ñ  

recurri  a  la  Justicia  Ordinaria,  no  habiendo  la  demandada  alegado  en  suó  

oportunidad,  la incompetencia  del  Tribunal  en atenci n a la cl usula arbitral  deló á  

art culo  14  del  Seguro  Colectivo  Para  Enfermedades  Graves,  por  lo  que  sta  seí é  

entiende renunciada. 

Que, las partes de un acto o contrato, pueden libremente sustraer sus efectos 

del conocimiento de la Justicia Ordinaria estableciendo el tribunal arbitral  al  cual 

someter  las  controversias  que  surjan  en  la  ejecuci n  del  mismo.  Se  trata  de  laó  

aplicaci n del principio general que dice que, para que una persona se obligue a otraó  

mediante un acto o declaraci n de voluntad, es preciso, entre otros requisitos, queó  

consienta en dicho acto o declaraci n (art culo 1445 del C digo Civil).ó í ó

Que, se ha entendido el arbitraje en doctrina como renunciable por las partes, 

pues en el caso de que un asunto comprometido sea llevado al conocimiento de los“  

jueces  ordinarios,  la  parte  afectada  debe  oponer  la  excepci n  de  cl usulaó á  

compromisoria antes de hacer cualquier gesti n principal en el pleito que importeó  

reconocer  jurisdicci n  al  tribunal  ordinario,  pues,  de  otro  modo,  se  entiendeó  

t citamente renunciada la excepci n, ya que no es de orden p blico ni el tribunalá ó ú  

puede declararla de oficio  (Aylwin Az car, Patricio, El Juicio Arbitral , Editorial” ó “ ”  

Thomson Reuters, 6  Edici n actualizada, a o 2014, p g. 324).ª ó ñ á

Que, asimismo lo ha entendido la Excelent sima Corte Suprema, en aquellosí  

casos en que la materia objeto de conflicto no es de aquellas consideradas como de 

arbitraje forzoso, al pronunciarse y rechazar el recurso de casaci n en la forma en eló  

considerando segundo de los autos Rol de Ingreso N 1191-2011, al resolver que al° “  

no corresponderle ser conocida por un tribunal ordinario, no estamos frente a un 

tribunal incompetente. Adem s, no se trata de incompetencia absoluta como sostieneá  

el  recurrente,  pues  no  dice  relaci n  con  materias  de  arbitraje  forzoso.  Enó  

consecuencia, es procedente la preparaci n del recurso de casaci n en la forma ( )ó ó …  

Asimismo,  debe  se alarse  que  el  demandado  s lo  cuando  obtiene  sentenciañ ó  

desfavorable  a  sus  intereses  invoca  esta  supuesta  incompetencia,  pues  cuando  la 

sentencia de primer grado rechaz  la acci n, nada dijo, se conform  con la actuaci nó ó ó ó  

del tribunal hasta que obtuvo sentencia desfavorable ; ”

UND CIMO:É  Que,  hecha  la  precisi n  anterior,  y  atendida  la  acci nó ó  

deducida  en  autos,  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

extracontractual, til resulta citar lo dispuesto por el art culo 1545 del C digo Civil,ú í ó  

seg n el cual Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes yú “  

no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales . Por”  
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su parte, el art culo 1546 del citado cuerpo de leyes dispone que Los contratos debení “  

ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no s lo a lo que en ellos se expresa,ó  

sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligaci n, oó  

que por la ley o la costumbre pertenecen a ella , agregando el art culo 1489 inciso 2” í ° 

del C digo Civil,  que en el  caso de no cumplirse por uno de los contratantes loó  

pactado,  podr  el  otro  contratante  pedir  a  su  arbitrio  o  la  resoluci n  o  el“ á ó  

cumplimiento  del  contrato,  con  indemnizaci n  de  perjuicios ,  entendiendo  estaó ”  

magistrado que igualmente puede recurrirse s lo mediante el ejercicio de la acci nó ó  

indemnizatoria,  tal  cual  como  lo  ha  establecido  la  Jurisprudencia  de  nuestros 

Tribunales Superiores de Justicia, lo anterior sin perjuicio de las distintas corrientes 

doctrinarias existentes. 

Luego,  y  en  lo  que  respecta  a  la  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad  contractual,  sta  tiene  lugar  cuando  se  infringe  una  obligaci né ó  

preexistente  entre  las  partes,  fundamentalmente  de  origen  convencional,  y  por 

asimilaci n,  de  otras  fuentes  extracontractuales  (Ren  Abeliuk  Manasevich,  Lasó é  

Obligaciones, Tomo II, Editorial Jur dica de Chile, Quinta Edici n, a o 2011, p g.í ó ñ á  

911).

Tambi n se ha dicho que la Responsabilidad contractual es la sujeci n a laé “ ó  

sanci n impuesta por un il cito contractual. Este il cito es el da o causado a otro poró í í ñ  

la infracci n de una obligaci n o relaci n jur dica espec fica preestablecida, sea queó ó ó í í  

derive ella de un contrato, un cuasicontrato o de una disposici n de la ley, como laó  

obligaci n alimenticia. Su sanci n es la de reparar o indemnizar el da o causado poró ó ñ  

dicha infracci n  (Alessandri, Somarriva, Vodanovic, Tratado de Las Obligaciones,ó ”  

Volumen II, Editorial Jur dica de Chile, Segunda Edici n, a o 2010, p g. 251).  í ó ñ á

En conformidad al  inciso primero del art culo 1556 del  C digo Civil,  Laí ó “  

indemnizaci n  de  perjuicios  comprende  el  da o  emergente  y  lucro  cesante,  yaó ñ  

provengan  de  no  haberse  cumplido  la  obligaci n,  o  de  haberse  cumplidoó  

imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento .”

En torno a dicho precepto, la doctrina ha determinado como requisitos de la 

indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad contractual  los  siguientes:  a)  Queó  

entre las partes exista un contrato v lido; b) Que el da o sea ocasionado por una deá ñ  

las partes en perjuicio de la otra; c) Que el da o provenga del incumplimiento y noñ  

de otra actuaci n del deudor;ó

DUOD CIMO:É  Que, por otra parte, de acuerdo al art culo 512 del C digoí ó  

de Comercio, El seguro es un contrato bilateral, condicional y aleatorio por el cual“  

una persona natural o jur dica toma sobre s  por un determinado tiempo todos oí í  

algunos de los riesgos de p rdida o deterioro que corren ciertos objetos pertenecientesé  
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a otra persona, oblig ndose mediante una retribuci n convenida a indemnizarle laá ó  

p rdida o cualquier otro da o estimable que sufran los objetos asegurados .  é ñ ”

Para don Ricardo Sandoval L pez, son caracter sticas del contrato de seguro,ó í  

el  ser  bilateral,  solemne,  nominado,  oneroso,  de  buena fe,  de  adhesi nó ,  dirigido, 

principal y generalmente  individual,  siendo sus principios formativos los siguientes: 

buena  fe,  inter s  asegurableé ,  subrogaci nó ,  indemnizaci nó ,  contribuci nó  y  causa 

inmediata (Ricardo Sandoval L pez, Derecho Comercial, Editorial Jur dica de Chile,ó í  

Quinta Edici n, Tomo III, p gina 193 y 188).ó á

Seg n  explica  el  mismo  autor,  existen  cuatro  grupos  de  seguros,  a  saber:ú  

seguros  de  cosas,  seguros  de  derechos,  seguros  de  patrimonio  total  y  seguros  de 

personas. El primer grupo est  formado por el conjunto de ramos de seguros en que“ á  

el objeto del seguro es el inter s del asegurado en una cosa  El segundo grupo esté … á 

integrado por ramos que protegen un derecho existente o que se espera exigir de 

terceros, generalmente emanado de un contrato  En el tercer grupo encontramos los…  

ramos en que el objeto del seguro es todo el patrimonio considerado en su conjunto… 

Finalmente, el cuarto grupo est  compuesto por los ramos en que el objeto del seguroá  

es la vida, la salud o la integridad f sica o mental de una persona; ejemplos: el seguroí  

de vida, el seguro de accidentes personales, seguro de riesgos de enfermedades, seguro 

de desgravamen hipotecario, etc tera  (Ricardo Sandoval L pez, op. cit., p g. 191);é ” ó á  

D CIMO TERCERO:É  Que, en el caso de autos, la demandada se neg  aó  

cubrir el siniestro que afect  al se or Bono-Core Mariangel, argumentando al efecto,ó ñ  

que por padecer de hipertensi n previa a la contrataci n del seguro y, estimando queó ó  

aquello corresponde a un factor de riesgo del infarto agudo al miocardio, se est  ená  

presencia de una causal de exclusi n de obertura, lo que no es compartido por estaó  

magistrado, en atenci n a las normas de interpretaci n de los contratos, lo dispuestoó ó  

por el art culo 1545 del C digo Civil y la buena fe contractual que debe primar ení ó  

todo el proceso contractual.

Que,  as ,  la  demandada  justifica  su  decisi n  en  una  evaluaci n  m dicaí ó “ ó é ” 

efectuada con fecha 31 de agosto de 2016, no presencial, emitida por un tercero ajeno 

al juicio que ni siquiera es individualizado en dicho documento, en que se expone: 

La HTA es en este caso preexistente, de acuerdo a declaraci n realizada por el“ ó  

asegurado en la DDS. La HTA es causal directa y suficiente de Infarto al Miocardio, 

raz n por la cual no corresponde dar cobertura al presente siniestro . ó ”

Que,  dicha  evaluaci n  m dica  no  se  encuentra  fundada  en  ning n“ ó é ” ú  

antecedente, como por ejemplo, la ficha cl nica o historial m dico del actor, sino s loí é ó  

en  su  declaraci n  de  salud  y  los  documentos  acompa ados  al  momento  de  laó ñ  

denuncia,  no  pudiendo  desprenderse  que  el  solo  hecho  de  padecer  hipertensi nó  

arterial, m dicamente tratada, sea la causa del infarto al miocardio que afect  al sr.é ó  
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Buono-Core Mariangel, observ ndose de la propia contestaci n de la demanda y peseá ó  

a no adjuntarse literatura m dica, que de 50 personas que sufrieron un infarto elé “  

38% era Hipertensa .”

Que,  lo  anterior,  no  puede  ser  motivo  de  rechazo  de  cobertura,  pues,  se 

pretende,  fundamentarlo,  al  momento  de  contestar  la  demanda,  en  un  estudio 

efectuado a 50 personas que padecieron un infarto al miocardio, de las cuales s lo eló  

38% consignaba en  sus  antecedentes  m dicos  hipertensi n,  esto  es,  19  pacientes,é ó  

antecedentes m dicos que adem s se consignan en literatura que data del a o 2005 yé á ñ  

que, se reitera, no fueron incorporados al proceso. 

Que, luego, si bien la hipertensi n arterial puede ser un factor de riesgo enó  

relaci n  a  un  infarto  al  miocardio,  al  igual  que  otras  patolog as  o  conductasó í  

(tabaquismo, sedentarismo), lo cierto es que no consta en modo alguno que haya sido 

la causa del infarto del actor y, a mayor abundamiento, habi ndose declarado talé  

preexistencia, la Compa a Aseguradora, en pleno conocimiento de lo anterior, noñí  

limit  su cobertura ni se lo expres  al actor con anterioridad, estando facultada paraó ó  

ello.

Luego, una decisi n como la reclamada por esta v a, de negarse a otorgaró í  

cobertura al siniestro que afect  al  sr.  Buono-Corte Mariangel,  no obstante haberó  

percibido la Compa a Aseguradora el  pago oportuno de la prima, sin reducci nñí ó  

alguna, atenta contrata el principio de reciprocidad de los contratos bilaterales, no 

pudiendo  menos  que  desprenderse  que  efectivamente  se  ha  incurrido  en  un 

incumplimiento  culpable  e  imputable  a  la  demandada,  motivos  por  los  cuales  se 

proceder  a acoger la demanda, en el sentido que la Compa a de Seguros Confuturoá ñí  

S.A. deber  indemnizar al actor, por el equivalente en pesos al momento del pago, deá  

400 UF, que corresponde a la cobertura total pactada, lo anterior, por concepto de 

da o  patrimonial,  que  no  es  m s  que  el  reflejo  del  cumplimiento  del  contratoñ á  

celebrado.

Que  dicha  suma se  incrementar  con  reajustes  e  intereses  corrientes  paraá  

operaciones  no  reajustables,  a  partir  de  la  fecha  en  que  esta  sentencia  quede 

ejecutoriada, de acuerdo a liquidaci n que efectuar  el (la) sr. (a) Secretario (a) deló á  

Tribunal  en  la  oportunidad  legal  pertinente,  previa  conversi n  de  la  Unidad  deó  

Fomento;        

D CIMO CUARTO: É Que, ha de se alarse que para que surja la obligaci nñ ó  

de indemnizar los perjuicios, y pese a la particular naturaleza del da o moral, steñ é  

debe ser probado por quien lo reclama, toda vez que constituye un presupuesto para 

el origen de la responsabilidad civil. 
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As  la indemnizaci n del da o moral requiere que el mismo sea cierto, valeí ó ñ  

decir, que sea real y no hipot tico, el que deber  ser demostrado por los medios deé á  

prueba legalmente establecidos por nuestro ordenamiento jur dico.í

El da o moral consiste, equivale y tiene su fundamento en el sufrimiento, dolorñ  

o molestia que el hecho il cito ocasiona en la sensibilidad f sica o en los sentimientos oí í  

afectos de una persona. Se toma el t rmino dolor en un sentido amplio, comprensivoé  

del miedo, la emoci n, la verg enza, la pena f sica o moral ocasionados por el hechoó ü í  

da oso.ñ

Tambi n puede ser  entendido,  tal  como lo hace el  profesor Ren  Abeliuké é  

Manasevich como un menoscabo de un bien no patrimonial, en cuanto dolor, pesar, 

angustia  y  molestias  ps quicas  que  sufre  una  persona  en  sus  sentimientos,í  

consecuencias del hecho il cito; un hecho externo que afecta la integridad f sica oí í  

moral del individuo.

El da o moral consiste en la lesi n a los intereses extrapatrimoniales de la“ ñ ó  

v ctima, que son aquellos que afectan a la persona y lo que tiene la persona pero queí  

es  insustituible  por  un valor  en  moneda,  desde  que  no se  puede  medir  con  ese 

elemento de cambio  (Jos  Luis D ez Schwerter. El da o extracontractual. Editorial” é í ñ  

jur dica de Chile, p g. 88).í á

Que, siendo de cargo del actor rendir prueba relativa al da o moral sufrido,ñ  

en atenci n a lo dispuesto por el art culo 1698 del C digo Civil y punto N  5 de laó í ó °  

interlocutoria de prueba de 16 de marzo de 2018, se proceder  al rechazo del libeloá  

en este aspecto, por insuficiencia probatoria, no siendo procedente que el Tribunal 

presuma tal da o; ñ

D CIMO QUINTO:  É Que, la restante prueba rendida y no pormenorizada 

precedentemente, en nada altera lo concluido por esta magistrado; 

D CIMO  SEXTO:  É Que,  atendido  lo  dispuesto  por  el  art culo  144  delí  

C digo  de  Procedimiento  Civil  y  no  habiendo  resultado  totalmente  vencido,  seó  

eximir  del pago de las costas de la causa al demandado. á

Y  visto  adem s  lo  dispuestoá  en  los  art culos  1489,  1545,  1546,  1698  yí  

siguientes  del  C digo  Civil;  144,  170,  342,  358,  384 y  siguientes  del  C digo  deó ó  

Procedimiento Civil;  art culos  512 y  siguientes  del  C digo de Comercio  y  dem sí ó á  

normas pertinentes, se decide: 

I.- Que  se  acoge  la demanda deducida en lo principal de 30 de agosto de 

2017, conden ndose a la demandada a pagar al actor el da o patrimonial causadoá ñ  

con ocasi n del incumplimiento del contrato de seguro celebrado entre las partes,ó  

ascendente a 400 UF, en su equivalente en pesos al momento del pago, m s reajustesá  

e intereses para operaciones no reajustables, en la forma referida en el motivo d cimoé  

tercero, desestim ndose en lo dem sá á ;
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II.- Que se exime del pago de las costas de la causa a la demandada. 

Notif quese, d se copia y arch vese en su oportunidad.í é í

Rol N  23.434-2017°

Dictada por do a ñ Soledad Araneda Undurraga, Juez Titular.

Autoriza do añ Carla Gamboa Contreras, Secretaria Subrogante.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del 
art. 162 del C.P.C. En Santiago, trece de Noviembre de dos mil diecinueve.-  
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